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JUNIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
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DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
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Visto el memorial presentado por el Doctor Mario Andrés Ángel 

Dussán, el pasado 14 del cursante mes y año, vía correo institucional 
del Juzgado, mediante el cual manifiesta su renuncia al poder 

conferido por la parte ejecutante en presente proceso de la referencia, 
de conformidad con el artículo 76 de Código General del Proceso, y por 

venir acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido, que para el caso concreto, revisado el mensaje de texto, fue 
enviado a éste, por la misma profesional del derecho a través de correo 

electrónico del día 19 de mayo de 2022, el despacho dispone, 
 

ACCEDER a la renuncia al poder conferido por el ejecutante al 
Doctor Mario Andrés Ángel Dussán, identificada plenamente en autos, 

advirtiendo que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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